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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez paso a su despacho el presente proceso junto con memoriales mediante el cual la parte 
demandante pretende subsanar. 
Entra para lo de su cargo. 
Barranquilla,  22 de abril de 2021 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA. Barranquilla, veintidós  (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto la demanda y sus anexos se observa que se encuentran reunidos los requisitos legales, por lo 
que ADMITASE la presente demanda VERBAL de PETICION DE HERENCIA, promovida por los 
señores MATTEW RAFAEL FONSECA CABEZA y CARMEN ALICIA CABEZA GORDILLO, a través 
de apoderado judicial contra la señora EDITH VILORIA DE DONADO, en su condición de herederos 
determinados de la causante NURYS VILORIA MAURY 
 
En consecuencia, notifíquesele y córrasele traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 
por el término de veinte (20) días hábiles para que la conteste. 
 
Téngase al Dr. WILSON ALBERTO CASTRO BARRANCO, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
 

 
LTD 
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